
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informando que correspondió a 

este despacho judicial el presente amparo de pobreza por reparto del 5 de abril de 2022.  

 

Manizales, Caldas, 18 de abril de 2022. 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, dos (2) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Referencia: 
Solicitante:   RUBIELA SANTA SALAZAR 
Asunto:              AMPARO DE POBREZA 
Radicado:   17001-31-03-003-2021-00071-00 
Interlocutorio:               191 
 
 
La señora RUBIELA SANTA SALAZAR presenta solicitud de amparo de pobreza para iniciar 
proceso de sucesión a causa del fallecimiento de su madre, haciendo la manifestación bajo 
juramento de incapacidad económica.  
 
En ese orden de ideas, de conformidad con los artículos 151 y 152 del Código General del 
Proceso, SE CONCEDE a la señora SANTA SALAZAR el BENEFICIO DE AMPARO DE 
POBREZA para ser representa judicialmente en proceso de sucesión que pretende iniciar.  
 
Para efectos de lo anterior, se desina a la abogada LAURENT CUERVO ESCOBAR con T.P 
278636 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a los amparados dentro 
del presente proceso. Se advierte al abogado nombrado que deberá manifestar su 
aceptación o rechazo justificado (Art.154 ibidem), dentro de los tres (3) días siguientes al 
recibo de la comunicación que se expedirá por Secretaría a la dirección electrónica 
laurent.cuervo.escobar91@hotmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 

mailto:laurent.cuervo.escobar91@hotmail.com


Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

93749746ec6dfa063585b27789e24eba6f654d1c86791cf53e60889f269f506a 

Documento generado en 02/05/2022 02:57:09 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


